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La demandante aporta para la ejecución documentos 

denominados facturas Nos. 1629, 1661, 1739, 1857, 1925, 2009, 

2166 y 2374. Dichos documentos deben cumplir con los 

requisitos establecidos en el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015:  

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 

Para efectos de control f iscal, la expedición (generación y 

entrega) de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 

condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  

 

1. Condiciones de generación:  

 

a) Util izar el formato electrónico de generación XML estándar 

establecido por la DIAN.  

 

b) Llevar numeración consecutiva autor izada por la DIAN en las 

condiciones que esta señale.  

 

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 

Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 

impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 

norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del 

caso. Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá 

incluirse el tipo y número del documento de identif icación.  
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d) Incluir f irma digital o electrónica como elemento para 

garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 

desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 

Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 

Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 

los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 

política de firma que establezca la DIAN.  

 

La firma digital o electrónica que se incluya en la factura 

electrónica como elemento tecnológico para el control f iscal podrá 

pertenecer:  

 

- Al obligado a facturar electrónicamente. 

- A los sujetos autorizados en su empresa.  

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 

cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 

electrónicamente, para este efecto.  

  

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica.  

 

2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar 

electrónicamente deberá entregar o poner a disposición del 

adquirente la factura en el formato electrónico de generación, 

siempre que:  

 

a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse 

de un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del 

presente decreto.  

 

b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 

ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato 

electrónico de generación.  

 

Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 

electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  

 

Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 

entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 

electrónica en formato impreso o en formato digital. En este 

último caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica 

indicada por el adquirente o ponerla a disposición del mismo en 



sitios electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, 

cuando se trate de:  

 

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que 

a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 

encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no 

optaron por recibirla en formato electrónico  de generación.  

 

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según 

el Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 

servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que 

no hayan optado por recibir factura electrónica en formato 

electrónico de generación.  

 

La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 

elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 

establecidos por la DIAN, para facil i tar la verif icación ante la 

Entidad por el adquirente y las autoridades que por sus 

funciones lo requieran.  

 

Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 

en formato digital,  los obligados a facturar electrónicamente 

deberán util izar formatos que sean de fácil y amplio acceso por 

el adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, 

descargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a 

otras fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para 

ello. 

 

Parágrafo 2°. Cuando deban expedirse notas crédito y/o débito ,  

las mismas deben generarse en el formato electrónico XML que 

establezca la DIAN, corresponder a un sistema de numeración 

consecutiva propio de quien las expide y contener como mínimo 

la fecha de expedición, el número y la fecha de las facturas a las 

cuales hacen referencia, cuando sea el caso; así mismo, el 

nombre o razón social y NIT del obligado a facturar y del 

adquirente, descripción de la mercancía, número de unidades, 

valor de los impuestos, valores unitario y valor total.  

 

Las notas crédito y/o débito deben ser entregadas al adquirente 

en formato electrónico de generación, o en representación gráfica 

en formato impreso o en formato digital, según como se haya 

entregado la factura electrónica. Estos documentos deberán ser 



suministrados a la DIAN siempre en formato electrónico de 

generación.  

 

Parágrafo 3°. Cuando la factura electrónica haya sido generada 

y tenga lugar devoluciones, anulaciones, rescisiones o 

resoluciones deberá emitirse la correspondiente nota crédito, 

dejando clara la justif icación de la misma. En caso de 

anulaciones, los números de las facturas anuladas no podrán ser 

util izados nuevamente.  

 

Estas notas deben ser entregadas al adquirente y a la DIAN, en 

la forma prevista en el parágrafo 2° de este artículo.  

 

Parágrafo 4°. Lo previsto en este artículo aplica a toda factura 

electrónica. En todo caso, para efectos de su circulación deberá 

atenderse en lo relativo a su aceptación, endoso y trámites 

relacionados, la reglamentación que sobre estos aspectos se 

haga en desarrollo de la Ley 1231 de 2008 y las normas que la 

modifiquen, adicionen o sustituyan.”  

 

Luego de haber sido expedida la factura se deben cumplir con los 

requisitos de entrega y aceptación, contemplados en el artículo 

2.2.2.53.5, del Decreto 1349 de 2016, los cuales son: 

 

“Artículo 2.2.2.53.5. Entrega y aceptación de la factura 

electrónica. El emisor entregará o pondrá a disposición del 

adquirente/pagador la factura electrónica en el formato 

electrónico de generación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3° del Decreto 2242 de 2015.  

 

Para efectos de la circulación, el proveedor tecnológico por medio 

de su sistema verificará la recepción efectiva de la factura 

electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de 

este evento al emisor .  

 

La factura electrónica como tí tulo valor podrá ser aceptada de 

manera expresa por medio electrónico por el adquirente/pagador 

del respectivo producto.  

 

Asimismo, la factura electrónica como título valor se entenderá 

tácitamente aceptada si el adquirente/pagador no recl amare en 

contra de su contenido, bien sea por devolución de la misma y de 

los documentos de despacho, según el caso, mediante reclamo 



dirigido al emisor, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

a la recepción de la factura electrónica como tí tulo va lor, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley.  

 

En el evento en que la aceptación sea tácita, el emisor podrá 

remitir electrónicamente la factura electrónica como título valor 

al registro, en las mismas condiciones que una expresamente 

aceptada. Sin embargo, se dejará constancia en la información 

contenida en el registro de la recepción efectiva de la factura 

electrónica y de que la aceptación fue tácita, por manifestación 

del emisor realizada bajo la gravedad del juramento.  

 

La aceptación tácita de que trata el inciso 3º del artículo 773 del 

Código de Comercio, para efectos de permitir la remisión de la 

factura electrónica como título valor al registro, solo procederá 

cuando el adquirente/pagador que aceptó tácitamente la misma, 

pueda expedir o recibir la factura electrónicamente.  

 

Si el adquirente/pagador carece de capacidad para recibir la 

factura electrónica como tí tulo valor de forma electrónica y, por 

tanto, para aceptarla expresa o tácitamente de forma electrónica, 

esta no podrá circular y su representación gráfica carecerá de 

valor alguno para su negociación.  

 

Parágrafo 1°. Los proveedores tecnológicos de que trata el 

Decreto 2242 de 2015 podrán prestar los servicios inherentes a 

la aceptación de la factura electrónica.  

 

Parágrafo 2°. Las facturas electrónicas expedidas a través de los 

servicios informáticos electrónicos de la Dian de que trata el 

parágrafo 2º del artículo 10 del Decreto 2242 de 2015, o la norma 

que lo modifique o sustituya, podrán ser aceptadas expresa o 

tácitamente de forma elec trónica a través del Registro.  

 

Parágrafo 3°. El registro podrá suministrar el servicio de 

aceptación o rechazo electrónico de la factura electrónica como 

tí tulo valor al adquirente/pagador a solicitud del emisor.  

 

Para este efecto, el emisor deberá remi tir al registro la factura 

electrónica como título valor, conjuntamente con la solicitud de 

proveer los servicios de aceptación, de conformidad con los 

requisitos establecidos en el manual de funcionamiento del 

registro.  



Una vez aceptada expresamente la factura electrónica como título 

valor por parte del adquirente/pagador, el registro procederá a 

su inscripción.”  

 

El adquirente o pagador debe proceder a su inscripción, conforme 

lo contemplado en el artículo 2.2.2.53.6 del Decreto 1349 de 

2016:  

 

“Artículo 2.2.2.53.6. Inscripción de la factura electrónica como 

tí tulo valor. El emisor podrá remitir la factura electrón ica como 

tí tulo valor al registro siempre que esta se encuentre aceptada 

en los términos dispuestos en el artículo anterior.  

 

El registro procederá a la recepción, custodia, validación e 

inscripción de la información de la factura electrónica como tí tulo 

valor, siempre y cuando se cumplan los requisitos para ello.  

 

El emisor o tenedor legítimo deberá informar al registro, en el 

formulario previsto, los datos de contacto del 

adquirente/pagador, a efectos de que el registro le notif ique de 

manera electrónica al correo electrónico el endoso electrónico 

realizado a favor del nuevo tenedor legítimo, a quien debe 

realizar el pago del bien o servicio como consecuencia de la 

negociación de la factura electrónica como título valor.  

 

La inscripción de la factura electrónica como tí tulo valor en el 

registro le otorgará al emisor o al tenedor legítimo de la factura 

electrónica como tí tulo valor el derecho de circulación.  

 

El registro notif icará de la inscripción de la factura electrónica 

como tí tulo valor al registro de garantías mobil iarias de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.1.3. del 

presente decreto, a efectos de que éste notif ique al acreedor 

garantizado que tenga una garantía (nobil iaria previamente 

constituida sobre los bienes derivados y atribu ibles futuros del 

emisor de la factura electrónica como tí tulo valor, para que el 

acreedor garantizado tome las medidas necesarias en protección 

de su garantía frente al deudor garante.  

 

Parágrafo. La inscripción electrónica de la factura en el registro 

se sujetará a los requisitos técnicos y operativos señalados en el 



manual de usuario, el cual deberá estar publicado de forma 

permanente en el sitio de internet del registro .”  

 

Acorde lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 

de 2016, el documento que se debe aportar para el cobro de la 

obligación es el título de cobro expedido por el registro que expide 

un único título de cobro a favor del emisor o tenedor legítimo de 

la factura electrónica como título valor. El título tiene un único 

e irrepetible número de identificación. Si el emisor de la factura 

electrónica no la inscribió en el registro, podrá hacerlo para la 

expedición de un título de cobro, que tiene el carácter de título 

ejecutivo y con el cual puede acudir a su ejecución ante la 

jurisdicción.  

 

“Artículo 2.2.2.53.13. Cobro de la obligación al adquirente/pagador. 

Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al 

emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como tí tulo valor, 

este tendrá derecho a solicitar al registro la expedición de un título de 

cobro.  

 

El tí tulo de cobro expedido por el registro contendrá la información de 

las personas que, conforme a la circulación de la factura electrónica 

como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 785 del Código de Comercio.  

 

El registro estará habil itado para expedir un único tí tulo de cobro a 

favor del emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título 

valor inscrito. La expedición del tí tulo de cobro impedirá la circu lación 

de la factura electrónica como título valor.  

 

El tí tulo de cobro tendrá un número único e irrepetible de identif icación. 

En el tí tulo y en el registro se dejará constancia de la fecha y hora de 

su expedición y de su titular.  

 

Ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como tí tulo 

valor que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su 

circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la 

expedición de un título de cobro que, teniendo el carácter de título 

ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho de acudir a su ejecución 

ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias incorporadas 

en el tí tulo valor electrónico.  



De considerarlo per tinente, la autoridad judicial competente podrá 

solicitar al registro un certif icado que permita verificar la autenticidad 

del tí tulo de cobro.  

 

Parágrafo 1°. Expedido el tí tulo de cobro por el registro, solo se 

permitirá la negociación de la factura electrónica como tí tulo valor, 

siempre y cuando el tenedor legítimo inscrito restituya el mencionado 

tí tulo de cobro. El tí tulo de cobro no será negoc iable por fuera del 

registro.  

 

Una vez expedido el tí tulo de cobro, el registro inscribirá en la 

información referida a la factura electrónica el estado de la misma “en 

cobro”.  

 

Parágrafo 2°. Quien haya sufrido el extravío, pérdida, hurto, deterioro 

o la destrucción total o parcial del tí tulo de cobro, podrá solicitar al 

registro la cancelación y una nueva expedición de un título de cobro en 

donde se dejará constancia de la cancelación y reemplazo del tí tulo de 

cobro anterior.”  

 

Revisados los documentos aportados por la actora, se observa 

que no fue allegado título de cobro expedido por el registro. 

Adicionalmente, las facturas electrónicas de venta referidas no 

tienen el nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirlas, por tanto; acorde con lo dispuesto en el 

inciso 2º del numeral 3º del artículo 774 del Código de Comercio , 

no tienen el carácter de título valor.  

 

La Corte Suprema de Justicia indicó que, con la firma, se tiene 

certeza que el documento ha sido suscrito por quien le estampa. 

Precisa que la firma debe ser escrita, manuscrita de la propia 

mano de la persona y que sería una redundancia que el Código 

de Comercio hubiera tenido que referirse a firma autógrafa. 

Señaló que nada justificaría que el legislador hubiera tenido que 

expresar que la firma no puede ser reemplazada por medios 

mecánicos, al indicar:  

 

“…Cierto que el artículo 826 del Código de Comercio establece que “por 

f irma se entiende la expresión del nombre del suscriptor o de alguno de 

los elementos que la integran o de su signo o símbolo empleado como 

medio de identif icación personal ”.  



Bien se conoce la enrome transcendencia que en el mundo jurídico 

revista la firma, como quiera que con ella se proyecta, de un lado, 

individualidad y, de otro, voluntariedad. Por lo primero, es verdad, se 

adquiérela certeza de que un documento ha sido suscrito por la persona 

que la estampa, y no por otra; por lo segundo, quien así actúa a acepta 

o admite los efectos jurídicos que comportan las declaraciones que 

anteceden a la firma.  

 

De ahí puede asegurarse que la firma es la expresión del nombre, de 

una manera muy particular y que, por consiguiente, conduce a la 

identidad de la persona que la hace. Puestas de tal modo las ideas, 

hacese notar que la firma, así entendida, debe ser escrita de la propia 

mano de la persona, vale decir, que ha de ser manuscrita, cuestión que 

va inmersa en su misma definición, tal como lo ha puesto de presente 

la Corte al enfatizar que “firma es el nombre y apellido que se pone de 

mano propia al f inal de un documento público o privado, sin que se exija 

que tal persona sepa leer, o sepa escribir algo más de las palabras que 

componen su nombre y apell ido” (Sentencia de 11 de abril de 1946, 

t. LX, p.380).  

 

Al no contener los instrumentos aducidos como base de la acción 

coercitiva la firma, nombre, identificación, no pueden tenerse 

como plena prueba de la estructuración de obligaciones a cargo 

de la parte ejecutada.  

 

Ahora, si revisamos las facturas como título ejecutivo, debemos 

señalar que el artículo 430 del C.G.P preceptúa que “presentada 

la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación…”. Así las cosas, el artículo 422 del C.G.P. específica 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor  

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él ”. La citada 

norma es clara en señalar que la obligación debe constar en 

documento que provenga del deudor y constituya plena prueba.  

 

Así las cosas, las facturas base de la ejecución no contienen la 

firma del deudor y, por tanto, no se puede establecer que 

provengan de la sociedad demandada.  Por tanto, se negará el 

mandamiento de pago solicitado con base en los documentos 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  063.  

 

Bogotá ,  11 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

denominados facturas electrónicas de venta No. 1629, 1661, 

1739, 1857, 1925, 2009, 2166 y 2374.  

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós Civil Municipal  

de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la 

parte demandante, Inversiones Transturismo S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de está providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR  la devolución de la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose. Desanótese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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